
Entre abril y junio se concen-
tra buena parte del papeleo
anual al que se enfrentan los
asesores fiscales. Además de
las retenciones trimestrales en
Renta y Sociedades y los pa-
gos fraccionados de IRPF, es
el periodo de la Campaña de
la Renta, cuando más de 16
millones de contribuyentes
rinden cuenta a Hacienda.

El calendario de la Agen-
cia Tributaria en materia de
Renta arrancó ya el 1 de mar-
zo, con la apertura del plazo
para solicitar la devolución rá-
pida del impuesto o el borra-
dor de declaración. Ese plazo
concluye el próximo lunes y
empieza a contar el de la con-
firmación de los datos delcon-
tribuyente.

Teléfono en mano
Así se va a llegar al 1 de mayo,
cuando los ordenadores de la
Agencia Tributaria se empie-
zan a colapsar por las declara-
ciones anuales de Renta y Pa-
trimonio, y los asesores fisca-
les empiezan, también, a des-
conectar el teléfono, aunque
tardan poco en volver a encen-
derlo. “Es que hay que hacer
muchas preguntas. Siempre
hay algún contribuyente que se
olvida de que tiene que presen-
tar un papel al asesor para de-
ducirse esto, o lo otro”, explica
Rubén Gimeno, director de es-
tudios del Registro de Econo-
mistas Asesores Fiscales (RE-
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AF). En  los dos meses que du-
ra la campaña, hasta el 2 de ju-
lio, surgen muchas anécdotas
que más tarde recuerdan los
expertos tributarios en sus
charlas de café.

El presidente de los aseso-
res fiscales de Aedaf, Rubén
Candela, recuerda, por ejem-
plo, cómo hace años un “solte-
rón recalcitrante” amigo suyo
llegó al despacho y le preguntó
si podría aprovecharse de la
deducción por maternidad, que
la Agencia Tributaria le decía
que sí. Candela, con flema bri-
tánica, le dijo al contribuyente,
sin hijos, que ambos supieran:
“Hombre, Rafael, creo que va
a ser complicado sacarlo ade-
lante”. La vorágine es tal, que
la Agencia también se puede
equivocar consigo misma, co-
mo cuando no pudo aprove-
char una ventaja fiscal como
inquilino por errar a la hora de
aportar sus propios datos. 

Y luego llega Sociedades
En realidad, el trimestre se ter-
mina estirando como un chicle,
porque a finales de julio, justo
antes del verano, comienza la
otra gran campaña, la de So-
ciedades. Los declarantes ba-
jan, apenas 1,2 millones y, co-
mo apunta Gimeno, “a la em-
presa casi no hay que pedirle
nada a último momento”. Todo
está mucho más atado por los
contables a lo largo del ejerci-
cio. Pero no deja de ser la gota
que colma el vaso para el es-
forzado experto fiscalista.

Arranca el trimestre fiscal más largo
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Sólo el 26% del dinero de los ricos está
en firmas específicas de banca privada 

Sólo el 26% del patrimonio
de las altas rentas españolas
está en manos de alguna en-
tidad especializada en ban-
ca privada de las que traba-
jan en España, según decla-
raron ayer los responsables
de Santander Banca Priva-
da, Alfonso Ridaura e Iñigo
Gallastegui. 

En España, el mercado
de la banca de alto standing
creció un 15,86% en 2006,
según datos de la Agencia
Tributaria y del propio ban-
co. La riqueza se concentra
en el triángulo de oro for-
mado por Madrid, Cataluña
y Levante, que suman el
51% del Producto Interior
Bruto nacional.

La división de Banca
Privada del Grupo Santan-
der está especializada en
atender a clientes con patri-
monios de entre medio mi-
llón y diez millones de eu-
ros, y gestionó el año pasa-
do 37.996 millones de eu-
ros, cifra que creció el 31
por ciento con respecto a
2005 y que la entidad espe-
ra incrementar el 17% este
año. 

Banif 
Respecto a su rival Banif,
que también pertenece a
Banco Santander, destaca-
ron que el mínimo de entra-
da en esta entidad es de
250.000 euros. Por cierto,
Ridaura aclaró que la divi-

sión de banca privada del
Santander compite con nor-
malidad en el mercado con
Banif, como lo hace la red
comercial española con Ba-
nesto, por lo que, de mo-
mento, no hay intención al-
guna de unir ambas entida-
des, explicaron. 

Según explicaron los
ejecutivos citados, el San-
tander tiene aún mucho que

hacer en este mercado espe-
cializado en ricos, puesto
que de las aproximadamen-
te 265.549 personas que po-
seen un patrimonio de estas
características en España, la
entidad atiende actualmente
a 23.328 personas.

Entre los productos más
relevantes que la entidad
tiene planteado llevar a ca-
bo, está el desarrollo de pro-
ductos que inviertan en arte,
explicó Ridaura, especial-
mente en pintura y escultu-
ra, aunque aún todavía no
tienen muy claro cómo es-
tructurarlos, debido a las di-
ficultades de valoración que
entrañan estos activos.
También, en otras industrias
alternativas. 

M.L.T. Santander quiere
lanzar productos 
financieros este
año relacionados
con el arte. 

Hasta el 2 de abril:
Q Declaración anual de
operaciones con terceros
(información sobre rela-
ciones económicas).
MOD. 347
Q Declaración anual infor-
mativa de entidades en
régimen de atribución de
rentas (entidades sin per-
sonalidad jurídica que
imputan rentas a socios,
herederos o partícipes).
MOD. 184
Q Declaración anual de
rentas requeridas para
intercambio internacional
de información tributaria.
MOD. 299
Q Solicitud de devolución
rápida o borrador de la
declaración de la renta
del 2006.
MOD. 104-105

2 de abril, 
hasta el 25 de junio:

Q Confirmación del borra-
dor de la renta con resul-
tado a ingresar o devolver
(hasta el 2 de julio, en
este último caso).

Hasta el 9 de abril:
Q Impuestos Especiales:
-documentación mensual
de productos en tráfico
intracomunitario y decla-
ración para grandes
empresas de los impues-
tos especiales de fabrica-
ción (vino, cerveza, alco-
hol, hidrocarburos, tabaco
y productos intermedios).
MOD. 510, 511, 553 al
558, 570, 580.

Hasta el 20 de abril:
Q Renta y Sociedades:
-retenciones o ingresos a
cuenta de rendimientos del
trabajo, actividades econó-
micas, premios, capital
mobiliario, alquiler de
inmuebles urbanos y trans-
misión o reembolso de
acciones o participaciones
en Instituciones de
Inversión Colectiva.
Declaración del primer tri-
mestre y mensual, en caso
de grandes empresas.
MOD. 110, 111, 115, 117,
123, 124, 126, 128
-pagos fraccionados de
IRPF para empresarios y
profesionales en estima-
ción directa y objetiva,
Primer trimestre de 2007.
MOD. 130, 131
-pagos fraccionados de
Sociedades  para empre-
sas en régimen general,
grandes empresas, grupos
fiscales y establecimientos
permanentes de no resi-
dentes. Ejercicio en curso.
MOD. 202, 218, 222

Q IVA:
-declaración por régimen
general y simplificado. Primer
trimestre de 2007.
MOD. 300, 310, 370
-declaración mensual para
grandes empresas, exporta-
dores y otros operadores.
MOD. 320, 330, 332
-declaración mensual por
operaciones asimiladas a las
importaciones, y trimestral
sobre compras y ventas a la
UE. MOD. 380 Y 349
-declaración-liquidación no
periódica y por servicios de
vía electrónica. Primer trimes-
tre de 2007.
MOD. 309, 367
-solicitud de devolución en
recargos por equivalencia
(sobre transacciones cuando
el que compra es un comer-
cio minorista).
MOD. 308
-reintegro de compensación
en el R. Especial de la Pesca,
Agricultura y Ganadería.
MOD. 341
Q Impuesto sobre primas a
seguros (mensual).
MOD. 430

Q Impuestos Especiales:
-declaración-liquidación tri-
mestral del impuesto sobre
el vino para pequeñas
empresas.
MOD. 553
-liquidación mensual de los
impuestos sobre la cerveza,
alcohol y productos interme-
dios, en caso de grandes
empresas, y sobre los
hidrocarburos y el tabaco
para todas las empresas.
MOD. 561 al 564, 566
-declaración-liquidación tri-
mestral del impuesto sobre
la electricidad, y mensual
para grandes empresas.
MOD. 560
-declaración trimestral sobre
primeras materias entrega-
das.
MOD. E-21
-solicitudes trimestrales de
devolución.
MOD. 506 al 508, 524, 572
Q Impuesto sobre ventas
minoristas de determina-
dos hidrocarburos:
-liquidación trimestral.
MOD. 569

Hasta el 30 de abril:
Q Número de
Identificación Fiscal:
-declaración trimestral de
cuentas y operaciones
donde no se facilitó el
NIF.
MOD. 195
-declaración trimestral de
personas o entidades que
no dieron su NIF en
casos de escrituras sobre
bienes inmuebles.
MOD. 197

FUENTE: AGENCIA TRIBUTARIA
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